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Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, de fecha 3.7.96, por la
que se deniegan las ayudas del Programa de Solidaridad
en base al artículo 2 del Decreto 400/90, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-949/95.
Nombre y apellidos: Juan Jiménez Quesada.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo e Industria, de fecha 2.7.96, por la
que se deniegan las ayudas del Programa de Solidaridad
en base al artículo 6.1 del Decreto 400/90, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-104/95.
Nombre y apellidos: Juan M. Nájera Sánchez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo e Industria, de fecha 3.7.96, por la
que se deniegan las ayudas del Programa de Solidaridad
en base al artículo 6.1 del Decreto 400/90, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-466/96.
Nombre y apellidos: Montserrat Vargas del V.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo e Industria, de fecha 4.7.96, por la
que se deniegan las ayudas del Programa de Solidaridad
en base al artículo 2 del Decreto 400/90, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-28/96.
Nombre y apellidos: Carlos Sandino Caro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo e Industria, de fecha 3.7.96, por la
que se deniegan las ayudas del Programa de Solidaridad
en base al artículo 1 del Decreto 400/90, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-442/95.
Nombre y apellidos: Matilde Gil Expósito.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo e Industria, de fecha 3.7.96, por la
que se deniegan las ayudas del Programa de Solidaridad
en base al artículo 6.1 del Decreto 400/90, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-969/95.
Nombre y apellidos: Laureano Expósito Mudar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo e Industria, de fecha 3.7.96, por la
que se deniegan las ayudas del Programa de Solidaridad
en base al artículo 6.1 del Decreto 400/90, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de
su inserción en el BOJA.

Jaén, 16 de septiembre de 1996.- El Delegado, José
Nieto Castro.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se da publicidad a la relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad, a los que no se ha podi-
do notificar diversas Resoluciones y actos admi-
nistrativos.

Núm. expte.: PS-JA-10/95.
Nombre y apellidos: Félix Cortés Santiago.
Contenido del Acto: Resolución de Archivo de la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Jaén de fecha
17.9.96, en aplicación del artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-JA-589/95.
Nombre y apellidos: Angel García Cruz.
Contenido del Acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo e Industria de Jaén de fecha 26.6.96,
por la que se deniegan las ayudas del Programa de Soli-
daridad en base al art. 6.2 del Decreto 400/90, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
Recurso Ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo.
Sr. Director Gral. de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-JA-142/95.
Nombre y apellidos: José L. Flores García.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se advierte que si en el plazo de tres meses no
se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto en
el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la cadu-
cidad del expte. con el archivo de las actuaciones, de con-
formidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-517/95.
Nombre y apellidos: Juan de D. Armenteros Lupianes.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-257/95.
Nombre y apellidos: Alvaro Valle Pérez.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-190/96.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores Rodríguez Medina.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
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de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-797/95.
Nombre y apellidos: José Morales Hernán.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-810/95.
Nombre y apellidos: Fco. Javier García Montejo.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 16.5.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-349/95.
Nombre y apellidos: Luis Moreno Linarejos.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 26.6.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-389/95.
Nombre y apellidos: José Ramos Arenas.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-785/95.
Nombre y apellidos: Angustias Sánchez Estrella.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-940/95.
Nombre y apellidos: Juan Antonio Moreno Carrillo.
Contenido del Acto: Anuncio de fecha 15.7.96, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de
su inserción en el BOJA.

Jaén, 24 de septiembre de 1996.- El Delegado, José
Nieto Castro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

BASES núm. 31/1996

BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE MOZO/A
TAQUILLERO/A, VACANTES EN LA PLANTILLA LABORAL
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de las

siguientes plazas:

Denominación: Mozo/a Taquillero/a.
Número: Dos.
Grupo: E.
Códigos de identificación en la plantilla: 518101 y

518102.
Título exigido: Certificado Estudios Primarios.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-oposición.
Edad de jubilación: 65 años.

1.2. Destino.
La Excma. Diputación Provincial de Huelva podrá des-

tinar a sus empleados a puestos de trabajo de servicios
o dependencias situadas en cualquier localidad de la pro-
vincia, cuando así se considere necesario o conveniente,
y de conformidad y por el procedimiento establecido en
la normativa vigente .

1.3. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma como empleados de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Huelva y los determinados con carácter
general o especial por la legislación laboral.

1.4. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presentes Bases y por las siguientes disposiciones
legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto
Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión.

1.5. Efectos vinculantes.
Las Bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas,

solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta
a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.


